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Descripción, forma de medición y certificación de los Ítem

ÍTEM 1: TAREAS PRELIMINARES

1.1 Limpieza General

1.2 Traslado e Instalación del obrador

1.3 Cerco de Obra - Valla de Seguridad

1.4 Cartel de Obra

1.5 Seguridad e Higiene en Obra

Limpieza General:

La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los 
siguientes:

Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de 
cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo 
necesaria será ejecutado por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.

Excavación de zanjas para desagües de las aguas pluviales que pudieran invadir el área de las obras por 
precipitación directa o desde zonas exteriores a aquélla.

Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 
resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 3,00 
m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista 
responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro.

Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene la 
obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás 
requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente apisonada 
con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará con hormigón

Traslado e Instalación del obrador:

El Contratista someterá a la aprobación del Inspector de Obras a través del Área de Gestión Socio-Ambiental, 
su proyecto de obrador u obradores y ajustará el proyecto a las observaciones que este le hiciera.

El obrador deberá estar ubicado dentro de la zona de obra, o en sus proximidades si esto no fuera posible.

El proyecto será desarrollado atendiendo a las recomendaciones del Manual de Gestión Socio-Ambiental 
para Proyectos de Saneamiento de las Especificaciones Técnicas Generales, debiendo contener planos de 
ubicación, accesos y circulación, una memoria descriptiva de las actividades a desarrollar en los distintos 
sectores (oficinas, depósitos, talleres, comedores, sanitarios y vestuarios para obreros, sala de primeros 
auxilios, estacionamientos, etc.). En particular para los sectores destinados a almacenamiento de 
combustibles, lubricantes, productos químicos y otros insumos deberá cuantificarse el almacenaje temporal.

El proyecto deberá incluir un manual de mantenimiento preventivo y de procedimientos operativos para el 
mantenimiento de maquinarias y equipos afectados a las obras.
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Los obradores se localizarán de manera de no interferir con el desarrollo de las obras, ni con otras del 
Comitente o de otros Contratistas, y tendiendo a minimizar el movimiento de maquinarias y equipos.

El Contratista estará a cargo de la construcción y/o habilitación, equipamiento y operación del obrador, 
utilizando los materiales usuales para este tipo de construcciones, debiéndose satisfacerse al menos las 
condiciones mínimas de durabilidad y seguridad requeridos por este tipo de obras y serán aprobados por el 
Comitente.

El obrador deberá contar con la correspondiente habilitación municipal.

Todos los costos emergentes de estas instalaciones incluidos los servicios de agua, gas, electricidad, 
teléfono, etc., como asimismo todos los costos de conexión, tasas, impuestos, etc., que demande su 
instalación, operación y mantenimiento, estarán a cargo del Contratista.

Estas instalaciones deberán ser mantenidas en perfectas condiciones de conservación e higiene por el 
contratista, siendo de su responsabilidad la adopción de todas las medidas de seguridad de rigor.

El Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica para atender los reclamos que surjan 
durante el período de ejecución de la obra. La misma será comunicada a la población a ser afectada por la 
obra y al Municipio correspondiente por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión 
Ambiental y Social.

El Contratista deberá efectuar el desmantelamiento de los obradores y la limpieza del terreno al finalizar las 
tareas, siendo responsable de la disposición final de todo lo resultante de dicha limpieza y la recomposición 
del área afectada a un estado igual o mejor al previo a la implantación del mismo.

En virtud de la responsabilidad que le incumbe, el Contratista adoptará las medidas necesarias para asegurar 
la vigilancia continua de la obra, para prevenir robos o deterioros de los materiales, estructuras u otros 
bienes propios o ajenos, para lo cual deberá establecer, a su exclusivo cargo, un servicio de guardianes 
durante las veinticuatro horas del día.

No se hará reclamo alguno contra el Comitente por razón de cualquier acto de un empleado o intruso, y el 
Contratista reparará todo daño a la propiedad del Comitente que sea causado por falta de medidas de 
seguridad adecuadas.

Con el mismo objetivo, deberá disponer la iluminación nocturna de aquellos sectores de la obra que indiquen 
las Especificaciones Técnicas Particulares o, en caso de silencio de éste, los que indique la Inspección.

La adopción de las medidas enunciadas en este artículo, no eximirá al Contratista de las consecuencias 
derivadas de los hechos que se prevé evitar con las mismas.

La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código Civil y la misma 
alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y del personal de ambos.

En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras, podrá aplicar una multa 
equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora.

Cerco de Obra - Valla de Seguridad:

Se procederá a cercar la totalidad de la obra para evitar accidentes o daños e impedir el libre acceso de 
personas extrañas a ella. En los casos en que resulte necesario ocupar la vía pública, estará a su cargo la 
solicitud de los correspondientes permisos, tasas y tramitaciones ante las respectivas autoridades. Los 
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Cartel de Obra:

El Contratista deberá colocar un (1) cartel de obra, según el diseño y características que se especifican en el 
presente Documento de Licitación.

Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación al exterior, 
así como la estabilidad del cartel hasta la Recepción Definitiva de la obra.

El cartel deberá ser retirado con autorización de la Inspección, previo a la Recepción Definitiva, la que no se 
llevará a cabo sin este requisito cumplido.

El cartel de obra deberá ser instalado antes del comienzo de la ejecución de las mismas, previo a la firma del 
Acta de Replanteo.

El cartel tendrá un bastidor de estructura metálica, soporte de chapa hierro galvanizado N.º 22, sobre el que 
se pegará la gráfica, ejecutada por sistema de impresión electrostática ScotchPrint de 3M (o equivalente) en 
vinilo 8640-4 milésimas de pulgada de espesor, blanco opaco con adhesivo Controltac plus (gris), protección 
vinilo lustre 2 milésimas de pulgada de espesor con adhesivo plus transparente tintas y concentrados de 
3M (o equivalentes), anchos de impresión mínimo 86 cm.

El lugar de ubicación del cartel deberá contar con la aprobación de la Inspección de obra y la correspondiente 
habilitación municipal.

Se ubicará cuidando que no introduzcan problemas de visibilidad en cruces vehiculares, y deberá ser 
retirados previo a la Recepción Definitiva con autorización de la inspección, la que no se llevará a cabo sin 
este requisito cumplido.

Queda expresamente prohibida la colocación en cercos, estructuras y edificios de elementos de publicidad 
que no hayan sido autorizados debidamente por el Contratante.

El Contratista deberá arbitrar los medios necesarios para mantener el cartel de obra en condiciones 
adecuadas hasta su retiro.

Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación al exterior.

El Contratista garantizará su estabilidad por el término que dure la obra, hasta la Recepción Definitiva.

El costo de provisión, transporte, colocación y todo otro gasto originado por este concepto como así también
su conservación en buen estado, serán por cuenta exclusiva del Contratista.

El Contratista deberá presentar el proyecto de la estructura de sostén del cartel, la cual deberá ser aprobada 
por  la  Inspección.  No  obstante  ello,  el  Contratista  será  responsable  por  cualquier  inconveniente  que  se 
presente  con  el  mismo  (roturas,  daños  a  terceros,  etc.)  y  no  podrá  trasladar  responsabilidad  alguna  al 
Contratante o a la Inspección. 

cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel vereda o 
la establecida en las respectivas normas municipales. Se mantendrá en buen estado de conservación durante 
todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará cuando sea necesario. 

La  imagen de  fondo  será  la  indicada  por  la  Dirección,  obtenida  por  el  Contratista  con  cámara  digital,  o 
provista por la repartición, y previa a la ejecución del cartel se presentará para su aprobación un impreso a 
escala con todos los datos volcados en el mismo. 
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Seguridad e Higiene en Obra:

La Contratista está obligada a dar cumplimiento a todas las disposiciones aplicables en materia de seguridad 
e higiene y su reglamentación y a todas aquellas normas que sobre el particular estén vigentes o se dicten en 
el futuro.

Deberá presentar el Legajo Técnico, aprobado por la A.R.T., en forma conjunta con el Plan de Trabajo, en el 
cual se establezca claramente un Programa de Seguridad a seguir.

El incumplimiento de las medidas de seguridad personal establecidas en el presente artículo, determinará la 
suspensión de los trabajos, sin ampliación del plazo contractual, hasta que sean satisfechos los 
requerimientos exigidos.

ÍTEM 2: EXCAVACIÓN, RELLENO Y COMPACTACIÓN PARA INSTALACIÓN DE CAÑERÍAS

2.1 Excavación, relleno y compactación para instalación de cañerías DN 110

1) Descripción
Los trabajos a realizar comprenden la ejecución de la excavación, la preparación de la zanja, el relleno y 
compactación de la misma una vez colocada la cañería, y todas las tareas que sean necesarias para el 
adecuado desarrollo de cada Ítem.

Por la sola presentación de su Oferta, se considera que el Oferente ha efectuado los relevamientos y 
estudios necesarios y conoce perfectamente las características de los suelos de todos los lugares donde se 
efectuarán las excavaciones, lo que significa que al Contratista no se le reconocerá, bajo ninguna 
circunstancia, el derecho a reclamar por las excavaciones, mayores precios que los que haya cotizado en su 
oferta.

2) Comprende

Acopio y/o evacuación del material de la excavación, entibados, desagote de zanja y/o depresión de 

napa si resultaren necesarios.

Provisión y colocación del material para lecho de apoyo de la cañería.

La  Contratista,  deberá  adoptar  y  poner  en  práctica  las  medidas  establecidas  en  las  normas  vigentes  (Ley 
Nacional nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo y 19587 de Seguridad e Higiene en el Trabajo, los Decretos Nº 
911 de fecha 5 de agosto de 1996, Nº 170 de fecha 21 de febrero de 1996 y Nº 491 de fecha 29 de mayo de 
1997, las Resoluciones S.R.T. Nº 231 de fecha 27 de noviembre de 1996 y Nº 32 de fecha 2 de mayo de 1997 y 
especialmente la Resolución Nº 051 de la Superintendencia de Riesgos de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad  Social,  en  sus  arts.  1º  a  4º  y  Anexo  I  de  la  misma,  en  materia  de  Higiene  y  Seguridad  ),  para 
proteger la vida y la integridad de su personal y del dependiente de la Dirección Provincial de Arquitectura 
que esté a cargo de la Inspección de las Obras. 

Para  los  distintos  tipos  de  excavaciones  el  Contratista  deberá  tener  en  cuenta  la  clasificación,  estiba, 
conservación y transporte de los materiales extraídos ya sea que éstos se acondicionen en proximidad de la 
Obra o que en cambio deban ser, por cualquier motivo, acondicionados en sitios alejados de la misma para su 
ulterior transporte y utilización. 
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Provisión y colocación del material especial de relleno de la zona del caño.

El relleno y compactación de las excavaciones con el material de la excavación o su sustitución si no 

se pueden lograr las exigencias de compactación establecidas en las Especificaciones Técnicas, así 

como la evacuación del material sobrante.

El transporte del material sobrante. En recambio de cañería comprende también:

Cateos de las cañerías y elementos a reemplazar.

Localización y retiro de la cañería existente obsoleta y/o deteriorada a reemplazar.

Localización y retiro de válvulas, bocas de registro, etc. asociadas a las cañerías a reemplazar

Se ejecutarán las excavaciones de acuerdo a los niveles y dimensiones señalados en los planos o en las 
instrucciones especiales dadas por la Inspección.

Antes de proceder a los trabajos de excavación, el Contratista deberá tener los estudios y sondeos 
del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas existentes.

El proyecto de la red cloacal ha sido ejecutado tomando como referencia las cotas de terreno en el cruce de 
ejes de calles, debiendo mantenerse las tapadas fijadas en el proyecto en los cruces de aceras, a efectos de 
preservar las cañerías de posibles roturas, por lo que el Contratista deberá verificar las cotas de terreno 
natural respectivamente con las del proyecto.

Estas excavaciones a cielo abierto o en túnel incluirán la depresión de la napa y/o desagote de zanja si 
resultaren necesarios, achique, tablestacado, entibaciones y enmaderamiento, en cualquier clase de terreno, 
el vallado para contención de materiales, el cegado de pozos negros en veredas, el cruce de conductos 
pluviales.

Si se excavara mayor volumen de tierra que el requerido, dicho exceso deberá ser rellenado con suelo 
seleccionado (previamente aprobado por el Inspector de Obras), cuidadosamente compactado con pisones 
manuales.

Este artículo incluye la prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo 
necesarios para la ejecución de los ítems, las pérdidas de materiales e implementos que no puedan ser 
extraídos, las pasarelas, puentes, señalización y balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a 
adoptar.

Comprende además la provisión y colocación del material especial de relleno de la zona del caño, el relleno y 
compactación de las excavaciones con el material de la excavación o su sustitución si no se pueden lograr las 
exigencias de compactación establecidas en las Especificaciones Técnicas, así como la evacuación del 
material sobrante, el perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra, la recolección y transporte de 
la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la Inspección, hasta la distancia máxima indicada en el 

También comprende la reparación de pluviales domiciliarios existentes, así como la reposición de árboles y 
plantas y sus respectivos canteros removidos como consecuencia de los trabajos efectuados.

ANCHO DE ZANJAS: Los anchos de zanjas serán los indicados en la siguiente tabla:

DIÁMETRO ANCHO DE ZANJA
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(m) (m)

0,100 0,60

0,160 0,60

0,200 0,60

0,250 0,80

0,300 0,80

0,315 0,80

0,350 0,80

0,355 0,80

0,400 0,80

0,450 0,80

0,500 1,00

0,600 1,00

Para la cañería de diámetro igual o superior a 0,700 m se obtienen los anchos de las zanjas agregando 0,50 
m al diámetro interior de la cañería respectiva.

No se tendrán en cuenta los anchos indicados en el correspondiente plano tipo.

Los anchos que se consignan se consideran como la luz libre entre parámetros de la excavación no 
reconociéndose sobreanchos de ninguna especie en razón de la ejecución de enmaderamientos, 
apuntalamientos o tablestacados.

La excavación se realizará a cielo abierto y solo para salvar algún obstáculo y en los cruces de pavimentos se 
permitirá la ejecución en túnel (previa autorización del Inspector de Obra), rigiendo para este tipo de trabajo 
lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales con el siguiente agregado:

A distancias no mayores a un metro a lo largo del túnel, se abrirán bocas de 30 cm de diámetro, por 

donde se completará el relleno y el ingreso de agua. Dicho relleno deberá alcanzar, en todos los 

casos, el techo del túnel, pudiendo la Inspección de la obra efectuar las verificaciones que crea 

necesarias, en cualquier parte a lo largo del túnel.

Los últimos 25 cm. de relleno, hasta alcanzar el techo del túnel, se efectuará con inyección de 

hormigón pobre, según orden impartida por la Inspección de obra.

Comprende todos los trabajos necesarios para lograr el abatimiento de la napa freática hasta treinta 
centímetros (30 cm.) por debajo del fondo de la zanja donde se ha de colocar la cañería, de manera que la 
colocación, pruebas hidráulicas y tapada se efectúen totalmente en seco, sin que las paredes y el fondo de la 
excavación se vean perjudicados por el agua.
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La tarea se podrá efectuar mediante pozos aislados, ubicados a uno o a ambos costados de la excavación, 
completados con caños, filtros y bombas, con equipos Well Point o con cualquier otro sistema, debiendo 
contar el mismo con la aprobación de la Inspección de Obra, y que permita cumplir el fin.

Deberá garantizarse que la superficie piezométrica deprimida quede por debajo de la excavación efectuada, 
manteniéndose este régimen mientras se efectúa la colocación de la cañería, la prueba hidráulica y la tapada 
correspondiente.

RELLENO DE ZANJAS: Para el relleno de la zanja al que se refiere el Art. 20 de las Especificaciones Técnicas 
Generales Parte 1 - Provisión de Agua y Desagües Cloacales, se respetará lo indicado en los planos de 
sección típica que forman parte de las Especificaciones Técnicas. El resto de la zanja se rellenará con suelo 
del lugar seleccionado o su sustitución si no se pueden lograr las exigencias de compactación establecidas en 
las Especificaciones Técnicas de manera tal que cumpla con lo especificado en

Parte 1 - Provisión de Agua y Desagües Cloacales. Para 
los requisitos de compactación del relleno final se respetará lo indicado en el artículo 20.1 de las 
Especificaciones Técnicas Generales Parte 1 - Provisión de Agua y Desagües Cloacales, debiendo además 
dar estricto cumplimiento a las disposiciones Municipales vigentes en cuanto a compactación, humedad y 
métodos de trabajo en caso que fuesen de mayor exigencia que las indicadas en el mencionado artículo de 
las Especificaciones Técnicas Generales.

3) Forma de medición y pago
La unidad de medida del Ítem será el metro cúbico (m3) y la dimensión de profundidad de zanja se 
redondeará al centímetro más cercano. El volumen en m3 de excavación se calculará de la siguiente manera:

Volumen [m3] = Ancho x Profundidad x Longitud

La longitud se mide entre bordes externos de cámaras y/o bocas de registro.

Se tendrá en cuenta que la longitud y la profundidad de la excavación serán liquidadas conforme a los Planos 
de Ejecución, y el ancho reconocido será el correspondiente a los valores que figuran en la tabla de anchos de 
zanjas del punto 2), no reconociéndose anchos mayores.

Para los casos en que se deba colocar en el fondo de la zanja una capa compacta de arena, en la profundidad 
a considerar no se tendrá en cuanta el espesor de dicha capa, estando dicho espesor considerado en el precio 
de la excavación.

La excavación realizada por el método de perforación se liquidará como si la excavación se hubiese efectuado 
a cielo abierto, según la tapada y ancho de zanja correspondientes. No se liquidará refacción de pavimentos 
y/o veredas en el tramo de perforación.

La certificación de este Ítem se realizará de la siguiente manera:

a) Cuando la excavación se encuentre totalmente rellena, compactada, con la superficie abovedada y la 

tierra sobrante retirada y dispuesta en el lugar señalado para tal fin se pagará el 75%.

b) Una vez aprobada la prueba hidráulica del tramo en cuestión se pagará el 15%.

c) Una vez ejecutados los trabajos de refacción de pavimentos y/o veredas se pagará el 5%.

d) Una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad municipal, se pagará el 5% 

restante.



Noviembre 2021

ÍTEM 3: PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS

3.1 Provisión, acarreo y colocación de cañerías PVC Cloacal JE DN 160

1) Descripción
El presente Ítem comprende la provisión, transporte y colocación de cañerías de PVC clase 4 (Red Secundaria 
y colector) y PVC clase 10 (Impulsiones); en un todo de acuerdo a lo e

Se proveerá la cañería correspondiente de acuerdo al diámetro indicado en los planos de proyecto. Se 
ejecutará el acarreo y colocación de cañería a cielo abierto o en túnel, en vereda o calzada; incluyendo juntas 
y todo aquel material, equipo, herramienta o trabajo necesario para la correcta terminación del Ítem; como 
también las pruebas hidráulicas de funcionamiento y todo otro ensayo incluido en las Especificaciones 
Técnicas Generales.

RED SECUNDARIA (colectoras): El proyecto fue elaborado bajo la hipótesis de la utilización de caños y piezas 
especiales de PVC según el artículo 34.2 "Cañerías sin presión interna para desagüe cloacal" de las 
Especificaciones Técnicas Generales Parte 3 - Desagües Cloacales. El presente Ítem implica la provisión, 
transporte y colocación de cañerías, incluso aros de goma, en un todo de acuerdo a las Especificaciones 
Técnicas Generales Parte 3 - Desagües Cloacales.

COLECTOR: El proyecto fue elaborado bajo la hipótesis de la utilización de caños y piezas especiales de PVC 
cloacal según el artículo 34.2 "Cañerías sin presión interna para desagüe cloacal" de las Especificaciones 
Técnicas Generales Parte 3 - Desagües Cloacales. El presente Ítem implica la provisión, transporte y 
colocación de cañerías, incluso aros de goma, en un todo de acuerdo a las Especificaciones Técnicas 
Generales Parte 3 - Desagües Cloacales.

El Proyecto de red cloacal se ha ejecutado tomando como referencia las cotas de terreno en el cruce de ejes 
de calles, debiendo mantenerse las tapadas fijadas en el proyecto en los cruces de aceras a efectos de 
preservar la cañería de posibles roturas.

Se aclara, además, que de acuerdo a lo anteriormente expuesto pueden existir diferencias con respecto a la 
altura de las veredas lo que deberá ser tenido en cuenta por el Oferente en la elaboración de su propuesta y 
no dará lugar a ningún tipo de adicional durante la obra.

Se deberá poseer la aprobación Municipal para los trabajos en la vía pública y un acopio de materiales acorde 
al 15 % de proyecto.

El Contratista podrá abrir la cantidad de frentes de trabajo para el tendido de redes que el Inspector de 
Obras considere apropiado, de acuerdo a las condiciones de la zona de obra, debiendo contar con la 
autorización del mismo. Se entiende por frente de trabajo las siguientes acciones: apertura de zanja, 
colocación de la red de colectores, las conexiones, tapado y compactación de zanja y reconstrucción civil, 
donde este largo no superará los 300 metros por frente de trabajo. Cada apertura de frente de trabajo será 
solicitada por el Contratista por Nota de Pedido, debiendo contar con la correspondiente Orden de Servicio 
aprobatoria.

Traza de las cañerías

En principio, todas las cañerías serán instaladas en zona de vereda. En aquellos lugares en que no se 
encuentre bien delimitada calzada y vereda, el Contratista tomará todos los recaudos necesarios para evitar 
que la cañería pueda quedar bajo la calzada, realizando las consultas pertinentes en el Municipio.
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La instalación de la cañería se realizará por vereda cuando la profundidad promedio del tramo no supere los 
2 m, siempre y cuando el ancho de la vereda lo permita. Cuando la profundidad sea superior a los 2 m, el 
Contratista le solicitará por Nota de Pedido a la Inspección de Obra que le indique el criterio a adoptar, 
debiendo la misma responder por Orden de Servicio.

Se procederá de la misma manera en los casos que aparezcan impedimentos insalvables para instalar la 
cañería por vereda.

Pendientes mínimas

Se establecen las siguientes pendientes mínimas:

Diámetro de cañería (mm) Pendiente mínima (0/00)

160 a 200 3

300 2

400 1,5

500 a 1000 1

mayores a 1000 0,8

Tapadas mínimas

Es la distancia mínima que debe respetarse desde el punto más alto de la cañería (extradós) hasta el nivel del 
terreno natural.

La tapada mínima para colectora simple atendiendo dos frentes es de 1,20 m y para doble colectora o 
colectora simple atendiendo un frente es de 0,80 m.

Pozos negros en vereda

Los pozos negros que puedan encontrarse en las veredas deberán ser salvados mediante alguna de las 
formas que a continuación se indican:

Si son detectados con antelación a la apertura de la zanja, se intentará que la traza de la colectora no 

se vea afectada por la existencia del pozo.

De no ser posible ello, se tratará de construir un pozo pequeño que no interfiera en el paso de la 

colectora y que supla al existente durante la ejecución de la obra.

Cuando no se presente otra alternativa que atravesar el pozo negro con la colectora cloacal, ésta se 

colocará apoyada sobre una estructura de hormigón armado, que asegurará la estabilidad del terreno 

y la cañería. De esta estructura el Contratista deberá presentar el cálculo correspondiente, el que será 

sometido a la aprobación de la Inspección.
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Tantos los pozos ciegos existentes como los que circunstancialmente se construyan para posibilitar la 
instalación de cañerías, deberán ser cegados en la oportunidad en que lo indique la Inspección de Obra.

Instalación de cañerías en calles consolidadas

En calles consolidadas con aglomerado calcáreo, escombros, etc., en las que se deban instalar colectoras o 
conexiones domiciliarias, se deberá reponer el consolidado de acuerdo al tipo existente, después de 
compactar el terreno de acuerdo a lo indicado en las Especificaciones Técnicas Generales.

El costo que demande el cumplimiento del presente punto deberá ser tenido en cuenta dentro del Ítem 
instalación de cañería que corresponda.

Pruebas hidráulicas

Especificaciones Especiales.

Una vez instaladas, las cañerías serán sometidas durante un lapso de dos (2) horas, a la presión hidráulica de 
prueba equivalente a una columna de agua de altura igual a la tapada de la cañería y no menor de dos 
metros. No se permitirá la ejecución de pruebas hidráulicas sin estar construidas las bocas de registro 
correspondientes a los tramos a ensayar. La inspección podrá disponer la repetición de las pruebas, estando 
la colectora parcial o totalmente tapada.

También deberán realizarse pruebas de infiltración en las cañerías que queden debajo del nivel superior de la 
napa freática. La misma se realizará taponando todos los posibles ingresos y, estando la cañería totalmente 
en seco, no deberá observarse infiltración alguna de agua a la cañería.

La prueba deberá repetirse tantas veces como lo requiera la Inspección de obra, inclusive dentro del período 
de conservación.

No se considerará aprobada la colocación del tramo correspondiente, si se observa el ingreso de agua.

La prueba de infiltración se realizará con la cañería tapada hasta el nivel del terreno natural.

Finalizada cada una de las pruebas, aún si ésta no hubiera sido satisfactoria, se labrará un Acta refrendada 
por el Representante Técnico del Contratista, el Representante del Operador del Servicio y el Inspector de 
Obra (OPISU), donde se asentará la descripción del ensayo, la ubicación del tramo de cañería probado y el 
resultado de la misma. Este Acta, que se efectuará por triplicado, tendrá el carácter de Orden de Servicio.

El costo de las pruebas hidráulicas deberá estar incluido en el precio de la instalación de la cañería que 
corresponda.

Ubicación de colectoras

Las cañerías de 160 mm de diámetro se ubicarán a una distancia de la línea de edificación tal que las bocas de 
registro pertenecientes a ese tramo de colectoras no queden ubicadas en zona de calzada, salvo casos 
excepcionales de fuerza mayor, los cuales deberán ser justificados por la Inspección y aprobados por el 
Municipio y que no darán origen a ningún tipo de adicional de obra.

Las colectoras maestras de diámetro 250 mm, ubicadas dentro de la planta urbana, también deberán 
colocarse en vereda.
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Cuando en una cuadra se instalen cañerías de 160 mm y colectoras maestras, las primeras se ubicarán 
próximas a la línea de edificación y las segundas próximas al cordón debiendo efectuarse los trabajos de 
excavación, colocación de cañerías y relleno de zanjas correspondientes a las colectoras maestras ante de 
iniciar los trabajos de excavación correspondiente a las cañerías de 250 mm.

Anulación de Cañerías

Se deberán anular las redes que queden en desuso.

Los gastos que demanden estas tareas deberán ser prorrateados dentro de los ítems que comprende el 
presente artículo.

2) Comprende
Para cañerías colectoras (red secundaria) y/o colectores:

La provisión de cañería recta y especial, incluyendo aros de goma sintética y juntas si correspondiera.

El acarreo y colocación de cañería en la zanja.

El acarreo y colocación de juntas.

Protección mecánica de cañería que presente tapada menor que la mínima y/o requerimientos 

especiales de colocación según planos de sección típica de zanja y memoria descriptiva.

Pruebas hidráulicas.

Se proveerá la cañería correspondiente de acuerdo al diámetro y material indicado en el proyecto. Se 
ejecutará el acarreo y colocación de cañería recta y especial a cielo abierto o en túnel, en vereda o calzada, 
incluyendo juntas y aros de goma y todo material necesario.

Deberán tenerse en cuenta las modificaciones de la traza del proyecto y de la obra, motivadas por 
interferencias con otros servicios u otro tipo de obstáculos.

Para la correcta colocación de la cañería, la excavación se terminará manualmente y en forma cuidadosa, de 
manera de lograr una concavidad para el asiento del caño en un arco mayor de 90°, tal que el caño tenga un 
apoyo uniforme en toda su longitud, ejecutándose una cama de suelo exento de terrones duros, piedras o 
raíces. Para cañería de diámetro superior a 200 mm se dispondrá en el fondo de la zanja una capa compacta 
de arena de espesor mínimo 10 cm + 0,1 D (cm) siendo D el diámetro del caño. Igual criterio se adoptará para 
todos los colectores enterrados a más de 2,50 m de profundidad.

La cañería deberá reposar regular y uniformemente en el lecho así constituido, formando un ángulo de 
contacto de 120°. Se cubrirá hasta el extradós del caño con suelo seleccionado compactado al 90-95 % 
Proctor Normal. Luego se rellenará por encima del extradós hasta 30 cm, a todo lo ancho de la zanja, con 
material exento de terrones y piedras en capas de 15 cm compactada a mano con el grado óptimo de 
humedad, cuidando de proteger el caño de posibles deterioros, colocándose en esta distancia una cinta de 
advertencia y detección de cañerías no metálicas. Cuando la tapada de la cañería exceda los 4,30 m el relleno 
hasta nivel del caño será de suelo cemento en lugar de suelo seleccionado.

El resto de la zanja se rellenará, de acuerdo a lo especificado, en capas sucesivas de 20 a 30 cm debidamente 
compactadas.
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Se hace notar que para la instalación de las cañerías no solamente se deberá cumplir con lo indicado en las 
Especificaciones Técnicas de este Documento de Licitación sino también con las especificaciones del 
fabricante de las cañerías a instalar, y en caso de discrepancia se adoptará la solución más exigente.

Dentro de este Ítem se incluye la prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de 
trabajo necesarios para la ejecución de los trabajos, así como también las pruebas hidráulicas de infiltración y 
funcionamiento, y todo otro ensayo incluido en las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares. 
También se incluye el cegado de los pozos negros y todas las tareas descriptas o no en el presente 
necesarias para la correcta ejecución del mismo.

En el caso de tener que realizar cruces de vías férreas, rutas, pluviales, cursos de agua, etc., los tramos de 
cañería correspondientes a los mismos se medirán y certificarán en el presente Ítem.

3) Forma de medición y pago
El Ítem se medirá por metro de cañería instalada, aprobadas las pruebas hidráulicas, de acuerdo con las 
Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, y no se reconocerá adicional alguno por diferencia entre 
la nivelación del proyecto y la que realice el Contratista.

La longitud de cañería a considerar en esta partida será la medida exacta en planta, redondeada al decímetro 
más cercano, entre bordes exteriores de bocas de registro y/o cámaras.

Junto con el acta de medición mensual se agregarán las actas correspondientes a la aprobación de las 
pruebas hidráulicas de los tramos de cañería instalada a certificar, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

Especificaciones Especiales.

Dichas actas deberán ser suscritas por el Representante Técnico del Contratista, el Representante del 
Operador del Servicio y el Inspector de Obra (OPISU).

Asimismo, se agregarán los diagramas de cuadra correspondientes (planchetas de certificación), de acuerdo 

Especiales.

No serán certificados total o parcialmente, los tramos que carezcan de la documentación solicitada.

La certificación de este Ítem se realizará de la siguiente manera:

a) Una vez acopiados los materiales en el obrador se pagará el 10%.

b) Una vez instalados en obra de conformidad con los planos de ejecución, se pagará el 65%.

c) Una vez aprobada la prueba hidráulica del tramo en cuestión, se pagará el 15%.

d) Una vez ejecutados los trabajos de refacción de pavimentos y/o veredas, se pagará el 5%.

e) Una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad municipal, se pagará el 5% 

restante.

ÍTEM 4: CONSTRUCCIÓN BOCAS DE REGISTRO

4.1 Construcción Bocas de Registro sobre colectoras en vereda

1) Descripción
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Ejecución de bocas de registro completas, según su ubicación en los planos de ejecución y conforme a las a 
las Especificaciones Técnicas Generales, los Planos Tipo y las presentes Especificaciones Técnicas 
Particulares.

Se establecen las siguientes distancias máximas entre bocas de registro:

Diámetro de cañería (mm) Distancia entre BR (m)

150 a 500 120

600 a 1000 150

mayores a 1000 a criterio de la Inspección

2) Comprende

Estudios previos y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas 

existentes. Remoción y refacción de veredas y pavimentos. Talado de árboles. Modificaciones de la 

ubicación original de proyecto motivadas por interferencias con otros servicios u otro tipo de 

obstáculos. Cegado de pozos negros. Cruce de conductos pluviales. Excavación a cielo abierto o en 

túnel, depresión de la napa, achique, tablestacado, enmaderamiento, en cualquier clase de terreno. 

Vallado para contención de materiales.

La unión de los caños a las bocas de registro deberá realizarse mediante una junta elástica. El 

material elástico para el sellado de la junta deberá ser resistente a los líquidos cloacales. En las 

paredes de las bocas de registro se embutirán manguitos de longitud tal que no sobrepase 60 cm del 

plomo exterior de las mismas. Para el caso de cañería de PVC, la conexión a las bocas de registro se 

efectuará mediante un mango de empotramiento que consta de un mango de PVC del diámetro 

adecuado, con junta deslizante, con la superficie exterior arenada para asegurar su adherencia al 

hormigón de la boca; por lo tanto deberá realizarse la provisión, transporte y colocación de 

manguitos de empotramiento de PVC clase según corresponda, incluso aros de goma.

Provisión y transporte de materiales y prestación de equipos y mano de obra para la ejecución de 

bocas de registro de hormigón simple, construcción de cojinetes, saltos, acometidas, revoque 

impermeable en piso, cojinete y losa superior.

La provisión, transporte y colocación de marcos y tapas según se detalla en los planos de las 

presentes Especificaciones Técnicas.

La prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo. Las pérdidas de 

materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, señalización y 

balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a adoptar.
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Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. 

Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la Inspección de 

Obra.

Pruebas hidráulicas de infiltración y funcionamiento, así como todo otro ensayo incluido en las 

Especificaciones Técnicas Generales.

La medición y pago del levantamiento y reparación de veredas y pavimentos correspondientes a las bocas de 
registro se encuentran incluido en el Ítem Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos.

Escaleras de Acceso a Bocas de Registro

El Contratista deberá proveer cuatro (4) escaleras metálicas para el acceso a las Bocas de Registro, para uso 
de la Inspección de Obra durante el plazo de ejecución de la obra y el período de garantía de la misma. Las 
mismas serán totalmente construidas en duraluminio, telescópicas. Dos de ellas en dos tramos extensibles y 
que a la vez puedan ser usados separadamente y permitan alcanzar totalmente desarrollados una altura de 3 
m y las otras dos en tres tramos extensibles que permitan alcanzar una altura mayor o igual a 4,5 m. Los 
escalones serán antideslizantes, con una separación de 0,30 m. El ancho de la escalera no superará los 0,45 
m y deberá contar además con todos los accesorios de seguridad necesarios.

3) Forma de medición y pago
La unidad de medida será la cantidad de bocas de registro ejecutadas y se certificará por unidad ejecutada 
completa según corresponda.

Los precios unitarios establecidos para el Ítem comprenden la provisión de mano de obra, equipos y 
materiales para la ejecución de todos los trabajos especificados en el presente artículo y en las 
Especificaciones Técnicas Generales, necesarios para la correcta terminación de los mismos.

ÍTEM 5: CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA

5.1 Conexiones Domiciliarias Cortas

5.2 Conexiones Domiciliarias Largas

1) Descripción
El Contratista proveerá e instalará conexiones domiciliarias para cloaca, completas, de conformidad con las 
Especificaciones Técnicas Generales y Particulares.

Al instalarse las cañerías colectoras se ejecutarán las conexiones para permitir el empalme de los desagües 
domiciliarios. Deberán construirse las conexiones domiciliarias solamente en los lotes edificados. Las 
conexiones a la red de desagües cloacales se ejecutarán colocando ramales para conexiones inactivas (por 
ejemplo, frente a lotes baldíos). Dichas conexiones domiciliarias podrán ser cortas o largas según los detalles 
de plano de proyecto y se ejecutarán en forma completa conforme a las Especificaciones Técnicas Generales, 
la Norma del Operador del Servicio correspondiente incluida en este documento, los Planos Tipo y las 
presentes Especificaciones Técnicas Particulares.

Forma de instalar las conexiones

Las mismas deberán responder a lo indicado en los planos tipo CL-02 y CL-03.
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Las conexiones domiciliarias deberán ser construidas a una distancia mínima de 80 cm y máxima de 1 m de la 
línea municipal, para el enlace de las obras domiciliarias internas. Se ejecutarán con cañería de PVC, clase 6, 
con aro de goma, y el diámetro mínimo será DN 110 mm. Cuando las características de la edificación así lo 
requieran se deberá dejar una conexión de diámetro mayor, a sólo juicio de la Inspección de Obra.

Al instalarse las cañerías colectoras se dejarán colocados los ramales para el enlace de las obras domiciliarias 
internas, en el número y ubicación que fijen los diagramas de colocación.

Dicho ramal de enlace se podrá disponer con el tapón afuera de la línea municipal o bien con dicho tapón 
adentro de la citada línea. De optarse por esta última alternativa, el propietario de la finca deberá 
responsabilizarse por la excavación del muro si lo hubiese, a su total costo y de manera tal de permitir en 
avance del caño 50 cm dentro de la propiedad.

En los casos de contarse con tapadas mayores a los 3,00 m en la cañería colectora o cuando los diámetros de 
las colectoras sean superiores a 300 mm, se procederá a instalar otra cañería subsidiaria, paralela a dicha 
colectora, pero a una profundidad que responda a la tapada mínima. La conexión se efectuará a esta cañería 
subsidiaria, respondiendo a todo lo detallado anteriormente. Esta cañería subsidiaria conduce los efluentes a 
una boca de registro que se vinculará a la boca de registro de la cañería colectora más próxima. Se deberán 
efectuar conexiones largas sobre la subsidiaria utilizando tunelera.

La excavación para conexiones bajo pavimento, deberá ejecutarse con máquinas perforadoras, para evitar la 
rotura del pavimento. En calles pavimentadas donde no se haya previsto doble colectora se efectuarán 
también conexiones largas utilizando máquina tunelera.

La excavación, rotura y reparación de veredas y pavimentos imprescindibles para el uso de la perforadora, 
serán por cuenta del Contratista, y su costo se considerará incluido en el precio unitario de la partida 
respectiva.

Los obreros que se empleen en la instalación de conexiones deberán ser especialistas.

Antes de efectuar las perforaciones, el Contratista deberá adoptar las precauciones necesarias para evitar 
deterioros en las instalaciones subterráneas existentes, pues será por su cuenta la reparación de los que se 
produjesen y deberá afrontar las responsabilidades que de ellos deriven.

En el caso de calles de tierra, el Contratista deberá consultar previamente al Inspector de Obra quien decidirá 
acerca de la metodología a emplear (a cielo abierto o tunelera) para la ejecución de las conexiones largas, de 
acuerdo al estado previo de la calle.

Asimismo, el Contratista deberá adoptar todas las medidas conducentes a minimizar las molestias a los 
transeúntes y evitar por completo los riesgos para los mismos, durante la realización de estos trabajos.

Ramal de intervención y Limpieza

Para las viviendas particulares, el ramal de restricción al servicio indicado en los planos tipo no se construirá, 
culminando la conexión domiciliaria con un tapón hembra de PVC tal cual se indica en dichos planos tipo, es 
decir hasta el límite de provisión.

La máquina perforadora se colocará en la vereda opuesta a la red, debiendo efectuarse la perforación con 
anterioridad  a  la  instalación  de  la  cañería  colectora.  Se  deberá  tener  especial  cuidado  al  efectuar  la 
perforación en la pendiente y alineación que deberá tener cada conexión. 
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Sólo las conexiones para establecimientos comerciales, industriales y viviendas multifamiliares deberán 
contar con un ramal de intervención y limpieza. El mismo se instalará bajo vereda, respondiendo a lo indicado 
en los planos tipo, a una distancia mínima de 80 cm y máxima de 1 m de la línea municipal. La boca de acceso 
para el ramal, será del mismo diámetro y culminará con un tapón hembra de PVC. Esta boca de acceso estará 
protegida por una caja con tapa en vereda. El ramal deberá ser del mismo diámetro nominal que la conexión 
domiciliaría y respetará su pendiente. Tendrá conexión espiga enchufe con aro de goma. Se lo deberá fijar 
adecuadamente mediante un anclaje de hormigón.

Caja en vereda

La caja en vereda para la boca de acceso al ramal de intervención y limpieza tendrá las dimensiones y 
características detalladas en el plano tipo CL-11. Estará construida en fundición dúctil o resina termoplástica 
color negro. Deberán tener una traba de seguridad inviolable para impedir su abertura.

La caja se amurará solidariamente al contrapiso. Su tapa se nivelará al ras de la vereda. Prueba hidráulica de 
las conexiones

Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica. Una vez finalizada y antes de proceder al tapado de la 
zanja, se colocará en el extremo de conexión el respectivo tapón, fijándolo con mortero mezcla "G" o 
adhesivo según corresponda.

Ramal de conexión domiciliaria

Todas las instalaciones deberán contar con un ramal de conexión domiciliaria. El ramal de conexión 
domiciliaria podrá ser construido en PVC inyectado, polietileno o polipropileno.

Los aros de goma, serán aptos para líquidos cloacales, cumplie
elastoméricos. Aros y juntas de caucho para tuberías de suministro de agua potable, drenajes y desagües. 

2) Comprende
La provisión y transporte de materiales, su acarreo y la prestación de mano de obra; ramales a 45°, curvas a 
45°, tapas, cañerías de DN mínimo 110 mm todo en PVC cloacal clase 6, junta elástica y demás materiales; y 
las excavaciones necesarias a cielo abierto o con tunelera. En correspondencia con las piezas especiales y 
juntas se excavarán concavidades de modo tal que dichos elementos no apoyen en forma directa. No se 
permitirá el asiento sobre el suelo perturbado.

Estudios previos y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas existentes. 
Talado de árboles.

Modificaciones de la ubicación original de proyecto motivadas por interferencias con otros servicios u otro 
tipo de obstáculos. Cegado de pozos negros. Cruce de conductos pluviales. Excavación a cielo abierto o en 
túnel, depresión de la napa, achique, tablestacado, enmaderamiento, en cualquier clase de terreno. Vallado 
para contención de materiales. Levantamiento y reparación de pavimentos y veredas.

La provisión, transporte y colocación de manguitos de empotramiento de PVC de la clase que corresponda, 
incluso aros de goma, en un todo de acuerdo a lo indicado en las Especificaciones Técnicas Generales.

La prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo. Las pérdidas de 
materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, señalización y balizamiento 
nocturno y toda otra medida de seguridad a adoptar.
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Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. Recolección y 
transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la inspección.

La medición y pago del levantamiento y reparación de veredas y pavimentos correspondientes a las 
conexiones domiciliarias, se encuentra incluido en el Ítem Levantamiento y reparación de veredas y 
pavimentos.

3) Forma de medición y certificación
La unidad de medida será el número de conexiones efectivamente construidas y se certificará por unidad 
ejecutada completa según corresponda.

ÍTEM 6: EMPALME A RED EXISTENTE

6.1 Empalme a Red Existente

1) Descripción
Ejecución de empalmes a bocas de registro existentes, según su ubicación en los planos de proyecto 
definitivo y conforme a las Especificaciones Técnicas Generales.

2) Comprende

La prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo. Las pérdidas de 

materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, señalización y 

balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a adoptar.

Relleno de vacío y su compactación, perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. 

Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la inspección.

Pruebas hidráulicas de infiltración y funcionamiento, así como todo otro ensayo incluido en las 

Especificaciones Técnicas Generales.

La provisión y colocación del tramo de cañería que empalma la obra a ejecutar con la existente, junto 

con la excavación, relleno y compactación correspondiente.

Para conexiones a bocas de registro existentes de hormigón comprende además:

La excavación en torno a la BR, la materialización del boquete de ingreso a la misma por medio 

mecánico (herramienta de corte con corona diamantada) o por medios manuales, la colocación de un 

tramo recto de cañería de PVC que sobresalga 0,40 m del filo exterior de la BR, la colocación de 

juntas hidroexpansivas tipo Sika Water Swebber o similar en todo el perímetro de la acometida, el 

tratamiento de la superficie del boquete con adhesivo epoxídico del tipo Sikadur 32 Gel o equivalente 

para garantizar la unión monolítica entre los distintos hormigones, el encofrado de ambas superficies 

para su posterior relleno con hormigón, el sellado de ambas caras de la pieza de acometida a filo con 

el hormigón con un material elástico y resistente al ataque de los líquidos cloacales tipo Escutan o 

equivalente, el tratamiento superficial del lado interno del hormigón ejecutado de similares 
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características al existente, y finalmente la verificación de las condiciones originales de estanqueidad 

de la BR.

3) Forma de medición y pago

Únicamente no está incluido en el presente Ítem, a los efectos del pago, la cañería que se desarrolla en el 
tramo del empalme, debiendo certificarse la misma en su Ítem respectivo.

La unidad de medida será el número de empalmes a bocas de registro efectivamente construidas y se 
certificará por unidad ejecutada completa según corresponda

ÍTEM 7: LEVANTAMIENTO Y REPARACIÓN DE VEREDAS

7.1 Rotura y Reparación de veredas de cemento alisado

1) Descripción

Remoción de veredas y pavimentos, así como la reconstrucción de los mismos de acuerdo a lo existente y en 
un todo conforme a las Especificaciones Técnicas Generales.

2) Materiales y características

El Oferente deberá considerar en la cotización del presente Ítem las Especificaciones Técnicas para la 
Refacción de Afirmados y Veredas vigentes del o de los Municipios que correspondan a la obra a ejecutar, 
constituyendo las mismas, parte integrante de su propuesta.

El Contratista renuncia a presentar adicionales por este concepto, excepto que durante la ejecución de la 
obra, la/las Municipalidades correspondientes, modificaran los requerimientos evaluados al momento de la 
presentación de la Oferta..

En la reconstrucción de veredas se empleará el mismo tipo de material que el de la vereda primitiva.

Las veredas de mosaicos se construirán sobre un contrapiso de 8 cm de espesor, con cascotes de ladrillos de 
la siguiente proporción:

1 parte de cal hidráulica en pasta

1/4 Parte de cemento

partes de arena gruesa

partes de polvo de ladrillo

10 partes de cascotes de ladrillos.

Los mosaicos se asentarán con morteros compuestos de la siguiente manera:

1/4 Parte de cemento

1 parte de cal

partes de arena gruesa

1 parte de polvo de ladrillo.

Las veredas de Cemento Alisado se deberán construir una losa de hormigón armado, de 12 cm de espesor 
como mínimo, con un nivel a determinar por la Inspección. Los trabajos contemplan el desmonte del suelo 
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orgánico en todo su espesor, para rellenar posteriormente con suelo seleccionado (tosca) de primera calidad 
de acuerdo a lo especificado en el rubro movimiento de suelos según corresponda a parque o calles. Sobre la 
base de tosca compactada, se construirá un contrapiso H8, en la superficie del mismo se colocará un film de 
polietileno de 100 micrones para evitar la absorción de la humedad de la mezcla por parte de suelo, y durante 
la vida útil, evitar humedad ascendente. Se utilizará hormigón (H-21) con pedregullo 10/20, asentamiento 
8cm, el que deberá tener una resistencia cilíndrica a la compresión de 250 kg/cm2 a los 28 días. Se 
introducirán fibras de polipropileno en una proporción de 1 Kg/m3 de manera de evitar microfisuras. Se 
colocará previo a llenarse el piso, una malla de hierro de Ø4.2 mm. con separación 15 y 25 cm en ambos 
sentidos. La relación agua/cemento será de 0.55 como máximo. El hormigón no se preparará ni colocará 
cuando la temperatura del ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados centígrados) ni superior a 30 °C 
(treinta grados centígrados). Se colocará un endurecedor expolvoreado sobre la superficie, compuesto por 
arenas cuarcíticas y cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La terminación del hormigón será en paños con 
interiores rayados, y bordes llaneados de 10 cm de ancho (juntas de dilatación y bordes). Las juntas de 
dilatación se realizarán cada 6 metros aproximadamente, dejando los intersticios previstos, o realizando los 
cortes con posterioridad, los que interesarán todo el espesor del contrapiso. Las ranuras se rellenarán con un 
elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se sellarán con producto poliuretánico

Si la vereda no tuviera pavimento, será por cuenta del Contratista el apisonamiento hasta dejar el terreno en 
la forma primitiva y colocación de tepes si los hubiera.

Los requerimientos de los párrafos precedentes serán considerados como mínimos para la reconstrucción de 
veredas prevaleciendo siempre lo requerido por los reglamentos municipales.

Los reclamos que presentaran los propietarios con motivo de la refacción de las veredas deberán ser 
atendidos de inmediato por el Contratista, y en caso de no hacerlo así el Contratante adoptará las medidas 
que crea conveniente y los gastos que se originen se deducirán de los certificados a liquidar.

3) Comprende

El Contratista, previamente a la iniciación de las tareas, relevará todos los afirmados y veredas a ser 
afectados por la obra, así como su estado, debiendo documentar éste de acuerdo a lo especificado en el 

Relevamiento de veredas y calles, de las Especificaciones 
Especiales.

Los trabajos comprenden la provisión de todos los materiales necesarios de reposición, equipos, 
maquinarias, herramientas, mano de obra y otros elementos de trabajo. Las pérdidas de materiales e 
implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, señalización y balizamiento nocturno y 
toda otra medida de seguridad a adoptar.

Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de veredas de tierra. Recolección y transporte 
de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la Inspección.

Se encuentran incluidos en el presente ítem la medición y pago del levantamiento y reparación de veredas 
correspondientes a:

Conexiones domiciliarias.

Bocas de registro, bocas de accesos y ventilación, etc.

Cruces.

Colocación de cañerías
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4) Forma de medición y pago

Para las correspondientes a levantamiento y refacción de calzadas y veredas se calculará utilizando el ancho 

longitud indicada en los Planos de Ejecución.

El Contratista abonará por su cuenta la refacción de la parte que exceda de las dimensiones establecidas 
precedentemente.

Cuando se trate de afirmados con Contrato de Conservación cuya refacción no efectuará el Contratista y 
hubiera removido mayor dimensión que lo ya especificado, será por cuenta del mismo el pago del exceso de 
la refacción, y su importe se descontará de los certificados a liquidar.

No se certificarán refacciones que, estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no hubieran sido 
aprobadas por la Entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las demás especificaciones del 
Documento de Licitación.

El ítem comprende la refacción de afirmados y veredas, la provisión de todos los materiales necesarios de 
reposición o pago de los faltantes, la ejecución en la misma forma en que se encontraba la vereda, el 
transporte de los materiales sobrantes y todas las eventualidades inherentes a la perfecta terminación de 
esta clase de trabajos.

La unidad de medida será el metro cuadrado construido y se certificará una vez aprobada la refacción por la 
Inspección de Obra.

ITEM 8: REPOSICIÓN DE ENGRANZADOS

8.1 Reposición de engranzados

1) Descripción
Provisión, colocación y compactación de engranzado en todas las calles no pavimentadas donde se ejecuten 
instalaciones de cañerías y/o conexiones domiciliarias, una vez que las excavaciones estén perfectamente 
tapadas y compactadas, independientemente de las características y estado previo de la calzada no 
pavimentada.

2) Comprende
Cuneteo y desbarrado de la calle, retirando el suelo con exceso de humedad, conforme las normativas 
vigentes y las reglas del arte Provisión, transporte a obra, colocación y distribución de la granza con las 
siguientes características: 70% de piedra cuarcítica 10-30 y 30 % de granza con polvo cuarcítico 0-6. Se 
deberá corroborar que no quede material que obstruya las cunetas producto de estos trabajos, siendo 
responsabilidad de la CONTRATISTA efectuar las tareas de limpieza necesarias para verificar tal condición.

Los cordones cunetas que se vieran afectados en estas trazas, deberán ser reconstruidos en Hormigón 
Armado a exclusivo costo de la contratista, considerándose los gastos que ello demande como incluidos en 
los gastos generales

3) Forma de medición y pago
Para el re engranzado de calles se calculará utilizando el ancho de zanja que se indica en el Artículo 

Ejecución.
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El Contratista abonará por su cuenta la refacción de la parte que exceda de las dimensiones establecidas 
precedentemente.

Cuando se trate de afirmados con Contrato de Conservación cuya refacción no efectuará el Contratista y 
hubiera removido mayor dimensión que lo ya especificado, será por cuenta del mismo el pago del exceso de 
la refacción, y su importe se descontará de los certificados a liquidar.

No se certificarán refacciones que, estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no hubieran sido 
aprobadas por la Entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las demás especificaciones del 
Documento de Licitación.

Los precios unitarios que se contratan, incluirán la provisión de todos los materiales necesarios de reposición 
o pago de los faltantes, la ejecución en la misma forma en que se encontraba la calzada primitiva, la 
colocación de cordones, el transporte de los materiales sobrantes y todas las eventualidades inherentes a la 
perfecta terminación de esta clase de trabajos.

La unidad de medida será el metro cuadrado construido y se certificará una vez aprobada la refacción por la 
Inspección de Obra.

ITEM 9: TRABAJOS FINALES

9.1 Limpieza final de obra

1) Comprende
Una vez terminados los trabajos y antes de la recepción provisional, el Contratista está obligado a retirar del 
ámbito de la obra todos los sobrantes y desechos de los materiales, cualquiera sea su especie, como 
asimismo a ejecutar el desarme y retiro de todas las construcciones provisorias utilizadas para la ejecución de 
los trabajos; y también la reconstrucción de instalaciones existentes antes de iniciar la obra, como 
alambrados, señales, etc., en sus posiciones originales.

La Inspección exigirá el estricto cumplimiento de esta cláusula y no extenderá el acta de recepción 
provisional, mientras en las obras terminadas a su juicio, no se haya dado debido cumplimiento a la presente 
disposición.

2) Forma de medición y pago
Todos los gastos que demande el cumplimiento de las presentes disposiciones se certificará una vez 
aprobada la refacción por la Inspección de Obra.
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